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Señores 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA- REPARTO 

E. S. D. 
 
 
ACCION CONSTITUCIONAL: TUTELA 

ACCIONANTE: MILEYDIS ISABEL OÑORO PÉREZ 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

 

 
MILEYDIS ISABEL OÑORO PÉREZ, mayor de edad, identificada con la C.C. 32834997 de 
Barranquilla, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, actuando en nombre propio, acudo 
ante su despacho para interponer como mecanismo transitorio ACCIÓN DE TUTELA contra 
la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, con 
el objeto de solicitar el amparo de mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS Y POR VIOLACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, los cuales han sido vulnerados por las entidades accionadas 
dentro del concurso de méritos adelantado mediante el Proceso de Selección No. 1343 de 
2019 - Territorial 2019 – II. 

MEDIDA PROVISIONAL 

Con el fin de lograr la protección de mis derechos fundamentales solicito que, a través del 
auto admisorio de la presente acción de tutela, se ordene la suspensión provisional del 
Proceso de Selección No. 1343 de 2019 - Territorial 2019 – II solo con relación a la     OPEC del 
empleo N° 75363, del nivel jerárquico Profesional Especializado, Código 222, Grado 7; hasta 
que este despacho emita un pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones de la 
presente acción de tutela. 

Lo anterior en aras de evitar el perjuicio irremediable que me puede ocasionar el avance de 
la convocatoria aquí referida, cuyos resultados de reclamaciones de Valoración de 
Antecedentes me fue negado el recurso; así las cosas, de permitirse la conformación de la 
lista de elegibles con los errores consabidos, conllevaría a la consumación de la vulneración 
de todos los derechos invocados. Lo anterior de conformidad con el artículo 7 del Decreto 
2591 de 1991. 

HECHOS Y OMISIONES 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el ACUERDO No. CNSC 20191000008966 del 
18 09 2019, “Por el cual se modifica el Parágrafo 3 del artículo 8°y el artículo 31° del Acuerdo 
No. 20191000008636 deI 20 de agosto de 2019, Por el cual se convoca y se establecen las 
reglas del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO - Convocatoria No. 1343 de 2019 - Territorial 2019 II. 

 

2. La CNSC suscribió contrato No. 617 de 2019 con la Universidad Sergio Arboleda, para 
“Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema 
general de carrera administrativa de algunas entidades públicas de los departamentos de 
Atlántico, Cundinamarca, Meta, Norte de Santander y Risaralda – Convocatoria Territorial 
2019-II, desde la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la etapa de valoración de 
antecedentes”. 

3. De acuerdo con las reglas del Proceso de Selección No. 1343 de 2019- Territorial II, y las 
fechas de inscripción establecidas para el mismo, el día 31 de octubre de 2019, realicé el 
proceso de inscripción mediante el aplicativo SIMO, previa cancelación de los derechos de 
participación estipulados para el empleo identificado en la OPEC con el         N° 75363, del 
nivel jerárquico Profesional Especializado, Código 222, Grado 7 en la Gobernación del 
Atlántico. (Ver Folio #12) 

 
4. Los requisitos mínimos para el cargo, detallados en la plataforma Sistema De Apoyo Para   La 

Igualdad El Mérito y La Oportunidad (SIMO) exigían Título Profesional en las disciplinas 
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académicas del núcleo básico del conocimiento en Educación y afines, Licenciaturas y 
afines. Título en la modalidad de especialización relacionada con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matricula profesional en los casos reglamentados por la ley y Treinta y seis (36) 
meses de experiencia profesional. 

 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el empleo, aporté la 
documentación de conformidad a lo establecido en el Anexo Técnico del ACUERDO  N° CNSC 
20191000008966 del 18 09 2019: 

 
“2.1.2.1. Certificación de la Educación: Los Estudios se acreditarán mediante la 

presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados por 
las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta 
Profesional o Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente.” 

 

Acorde a lo anterior, se aportaron los siguientes documentos para acreditar educación 
formal: 

 
- Estudios de Pregrado: Diploma y Acta de grado del título de Licenciatura en Lenguas 

Modernas Español Inglés, otorgado por la Universidad del Atlántico el 20 de 
diciembre de 2003. 

- Estudios de Postgrado: Diploma de Especialista en Gerencia de Instituciones 
Educativas, otorgada por la Universidad del Norte el 3 de marzo de 2011. 

- Estudios adicionales de Postgrado Certificación en la que consta que a fecha 25 de 
octubre de 2019, me encontraba en la etapa final de la Maestría en Educación, 
emitido por la oficina de registro de la Universidad el Norte, estudios que se 
encontraban en trámite de grado como se observa en el correo de confirmación de 
inscripción para el grado Grado sin ceremonia del 13 de diciembre 2019, indicando 
que  a partir de ese momento, se iniciara la revisión académica y administrativa para 
generar en el sistema los paz y salvos exigidos. Este correo de confirmación fue 
emitido el 16 de octubre de 2019, previo a la certificación aportada en la inscripción 
del concurso. (folio #13) 

 

 
5. En la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se realizó la validación del título de 

Licenciatura y de Especialización, dando como resultado la admisión al proceso de selección. 

 
6. El día trece (13) de diciembre de 2019, la Universidad del Norte, realizó la graduación por 

medio de la cual se me otorgó el título de MAGISTER EN EDUCACIÓN, proceso que inició 
desde varios meses antes con las dependencias correspondientes, distintas a la oficina 
encargada de emitir los certificados y con el protocolo descritos en los correos que adjunto 
que se refieren a trámites documentales; TODOS ELLOS EMITIDOS ANTES DE LA 
CERTIFICACIÓN que conllevaron a la formación que se pretende desconocer (Ver Folios #14, 
15, 16). 

 
7. El día 14 de Marzo de 2021, 15 meses después de haber obtenido el título de Magister, 

presenté las Pruebas Escritas Básicas, Funcionales y Comportamentales, en  las cuales 
obtuve el segundo mejor puntaje con 72.92 puntos en las funcionales (Ver Folio #17) y el 
primer lugar en las comportamentales con 79.17, lo que me ubicó en el segundo lugar para 
la OPEC 75363. (Ver Folio #18) 

 
8. Finalmente, el 31 de julio de 2021 (se publicaron los resultados de la Valoración de 

Antecedentes de la Convocatoria Territorial II; en cuyo detalle de resultados consignados en 
la plataforma Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la Oportunidad (SIMO) se 
califica como “No Válido” el certificado de estudios de la Maestría expedido por la oficina 
de registro de la Universidad del Norte, por lo cual fue colocada reclamación en los tiempos 
establecidos; considerando que el Decreto 2566 de 2003 en su artículo 17 establece que “… 
con el fin de facilitar el análisis y comparación de la información, para efectos de evaluación 
de condiciones mínimas de calidad de los programas académicos, y de movilidad y 
transferencia estudiantil… las instituciones de educación superior, expresarán en créditos 
académicos el tiempo del trabajo académico del estudiante” al igual que en artículo 18 
determina “…un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiantes”. En tal 
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sentido, considero vulnerados mi derecho al trabajo y al acceso a cargos públicos, dado que 
se está desconociendo dentro de la Educación Formal, los estudios de maestría aportados 
mediante certificación de la oficina de registro de la Universidad del Norte que en las 
siguientes semanas fue reemplazado por el diploma de Magister en Educación, dado que a 
la fecha de emisión me encontraba en etapa de sustentación y ceremonia de grado tal como 
se puede evidenciar en el correo de 24 de septiembre de 2019 (folio #14) con la 
confirmación de preinscripción a grado y donde se dan indicaciones de trámite de grado 
correo posterior del 24 de octubre con asignación de fecha de grado sin ceremonia para el 
13 de diciembre 2019 (folio #15). Así las cosas, para la fecha de emisión del certificado de 
estudios de Maestría, la suscrita había terminado académicamente los créditos 
correspondientes tal como se observa en el récord de cumplimiento de programa y el 
histórico académico de mi hoja de vida como estudiante distinguido (Folio #20) donde se 
evidencia que las calificaciones y créditos académicos estaban cumplidos y que 
superaban, inclusive, el número mínimo de créditos requeridos para homologación de 
título de Especialización en Colombia (1 año de maestría es homologable a 1 año de 
especialización afín), por lo cual considero que debe ser puntuada como Educación Formal 
adicional en esta etapa del concurso otorgando los 30 puntos de calificación. 

 
9. La CNSC y la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA al inobservar el numeral 2.1.2.1 del Anexo 

técnico del ACUERDO No. CNSC 20191000008966 del 18 09 2019 al declarar como 
“Documento no válido” el certificado emitido por la Universidad del Norte; lesiona de forma 
clara y flagrante mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 
IGUALDAD, ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, AL TRABAJO Y POR VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, por cuanto contra la decisión de fecha 30 de agosto de 2021 a través de la cual 
se decide el recurso de reposición,  no procede recurso alguno. 

 
10. Como hecho confuso, la CNSC incurre en ambigüedad en los resultados presentados a través 

de la plataforma SIMO; generando desconcierto respecto a la LEGALIDAD DEL PROCESO, toda 
vez que en la valoración de antecedentes presenta dos (2) evaluaciones con puntajes distintos 
para la suscrita. Así se puede observar en el Folio #21 la evaluación N° 400498428 con un 
puntaje de 79.17 y la evaluación N° 425880011 donde sólo me asigna puntaje de 59.22 lo cual 
demuestra la violación a la CONFIANZA LEGÍTIMA Y EL PRINCIPIO DE BUENA FE, teniendo en 
cuenta que al momento de la sumatoria para puntaje final toman el más bajo. (Ver Folio #21) 
 

11. El pasado 19 de noviembre, la CNSC, publicó la Resolución N°8374 de 2021 “Por la cual se 
conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 7, identificado con el Código 
OPEC No. 75363, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, Proceso de Selección No. 1343 de 2019 - Territorial 2019 – II”; 
ubicando a la suscrita en el tercer (3°) lugar de la lista de elegibles con una única vacante, 
posicionando en el primer y segundo lugar a concursantes con menor puntajes en pruebas 
escritas, comportamentales y de experiencia relacionada con las funciones del cargo; 
aspectos con los que me destaqué durante el proceso y que le aportan mayor mérito a mi 
participación por el cargo público en concurso. Lo anterior lesiona mis derechos al ACCESO A 
CARGOS PÚBLICOS mediante concurso de mérito y menoscaba la idoneidad del proceso de 
concurso y de los elegibles al cargo ofertado si llegare a quedar en firmeza dicha lista de 
elegibles.  (Ver Folio #22) 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Las pretensiones aquí incoadas tienen como fundamento en el preámbulo: 

Los artículos 13, 25, 26 y 29 de la Constitución Política y la Jurisprudencia de la honorable 
Corte Constitucional. 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

Invoco como derechos fundamentales violados en el Proceso de Selección No. 758 de 2018 
— Convocatoria Territorial Norte, los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO (Art. 29 
C.P.), al TRABAJO (Art. 25 C.P.) y LIBRE ESCOGENCIA DE PROFESIÓN U OFICIO (Art. 26 
C.P.), por cuanto la decisión de la CNSC y la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA de no validar 
mis estudios de MAESTRÍA EN EDUCACIÓN como EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL, me excluye 
automáticamente de la posibilidad de acceder a la vacante disponible del empleo público 
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al cual me postulé. Mas aún, cuando el concurso se encuentra en espera de la firmeza de 
Lista de Elegibles. De esta manera, se trunca una posibilidad importante de acceder vía 
concurso de méritos a un empleo público; y al principio constitucional de CONFIANZA 
LEGÍTIMA en tanto se quebranta la confianza que se tiene en las instituciones ya que 
acredito plenamente el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria y evidencio 
IRREGULARIDADES en la ambigüedad de la puntuación asignada a la valoración de 
antecedentes. 

El artículo 29 de la C.N. consagra que el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del 
debido proceso como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden 
acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta 
vulneración, y de ser necesario ordene las medidas para garantizar su protección inmediata. 

En relación al debido proceso administrativo, en materia de concurso, la Corte 
Constitucional en Sentencia T-090/13 manifestó: 

 
El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco 
de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio 
determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se 
evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 
distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor 
pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. Ahora bien, 
el concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la 
evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para 
desempeñar las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación 

administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido proceso constitucional 
(artículo 29 Superior). Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el 
concurso de méritos elabora una resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los 
requisitos que deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el 
concurso, sino que también debe contener los parámetros según los cuales la misma 
entidad administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del concurso, así 
como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con la elaboración de la lista de 
elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella misma como ente administrador expida, 
o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta contra el principio de legalidad al cual debe 
encontrarse siempre sometida la administración, así como también contra los derechos 
de los aspirantes que se vean afectados con tal situación.  

 

12. En mi caso se configuran las afectaciones de mis derechos, ya que se han inobservado las 
disposiciones contenidas en el ACUERDO No. CNSC 20191000008966 del 18 09 2019, “Por 
el cual se modifica el Parágrafo 3 del artículo 8°y el artículo 31° del Acuerdo No. 
20191000008636 de 20 de agosto de 2019, Por el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACIÓN 
DEL ATLÁNTICO - Convocatoria No. 1343 de 2019 - Territorial 2019 II, en especial lo 
consagrado en el Anexo Técnico numeral 2.1.2.1. Certificación de la Educación: Los Estudios 
se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes, disposición que es clara en indicar 
que al aportar certificado de finalización (4 semestres/ maestría), cumplía con la exigencia 
de acreditación de estudios aunque no contenga la leyenda “Se encuentra en proceso de 
grado” atendiendo los protocolos internos y  trámites de la Universidad que lo emite y 
desconociendo que la suscrita adelantó todas las etapas del concurso de mérito con sus 
estudios de maestría finalizados.  

 
 
La Sentencia T-958/09 a través de la cual La Sala Segunda de Revisión de la Corte 
Constitucional, tutela los derechos de una aspirante dentro de un concurso de mérito, el 
cual guarda gran similitud con mi caso. 

 
“Solución del caso concreto. 

 
La señora Maribel Rubiela Benavides Chamorro considera que la Defensoría del Pueblo y 
la Universidad de Pamplona vulneraron sus derechos al debido proceso, a la igualdad y al 
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acceso a cargos públicos, al excluirla del proceso de selección del “Séptimo Concurso de 
méritos 2009” por no cumplir con el requisito de formación avanzada, aún cuando la 
accionante demostró, mediante certificado expedido por autoridad competente, que 
terminó y aprobó dos semestres de especialización. 

 
Por su parte, tanto la Defensoría del Pueblo como la Universidad de Pamplona sostienen 
que la señora Maribel Benavides no acreditó debidamente el Título de formación 
avanzada o postgrado exigido para continuar en el proceso de selección, debido a que 
la acreditación debió darse mediante presentación de diploma. 

 
Ahora bien, observa la Sala Segunda de revisión que, de acuerdo con el material 
probatorio que obra en el expediente, la acreditación de los requisitos de educación 
formal podía darse mediante una de las siguientes formas: 
• Acta de grado 
• Diploma del Título obtenido 
• Certificación expedida por la autoridad competente en la que conste la obtención 

del título o del curso aprobado. 
 

Así mismo de acuerdo con los términos de la convocatoria “los títulos, actas de grado o 
certificaciones de Educación formal debían contener como mínimo la siguiente 
información según el caso: 

 

(…)De lo anterior se colige que (i) la acreditación del requisito de educación formal 
podía darse mediante certificación expedida por autoridad competente en la que 
constara la obtención del título o del curso aprobado, debido a que los mismos 
términos de la convocatoria establecían claramente que la certificación era uno de los 
medios para demostrar la formación avanzada y (ii) que incluso en la convocatoria se 
previeron unos requisitos formales especiales para acreditar la validez de dicho 
certificado. Así, como lo señaló el juez de primera instancia, no es recibo el argumento 
expresado por los entes accionados que señalan que únicamente podía acreditarse la 
formación avanzada mediante presentación de diploma, debido a que dicho 
argumento no se ajusta a los términos publicados ni a las condiciones preestablecidas 
que estas mismas entidades previeron. 

 
De conformidad con lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión decide tutelar el derecho al 
debido proceso de la señora Maribel Rubiela Benavides Chamorro y ordena confirmar el 
fallo proferido en primera instancia por el Tribunal Administrativo de Nariño – Sala 
Tercera- el veintidós (22) de julio de dos mil nueve (2009). “(Cursiva y negrillas fuera del 
texto) 

 
En sentencia C-593 de 2014 conceptualizó la Corte sobre el derecho al trabajo: 

“La protección constitucional del trabajo, que involucra el ejercicio de la actividad 
productiva tanto del empresario como la del trabajador o del servidor público, no está 
circunscrita exclusivamente al derecho a acceder a un empleo sino que, por el contrario, 
es más amplia e incluye, entre otras, la facultad subjetiva para trabajar en condiciones 
dignas, para ejercer una labor conforme a los principios mínimos que rigen las relaciones 
laborales y a obtener la contraprestación acorde con la cantidad y calidad de la labor 
desempeñada. Desde el Preámbulo de la Constitución, se enuncia como uno de los 
objetivos de la expedición de la Constitución de 1991, el asegurar a las personas la vida, 
la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz. Es 
decir, el trabajo es un principio fundante del Estado Social de Derecho. Es por ello que 
desde las primeras decisiones de la Corte Constitucional se ha considerado que “Cuando 
el Constituyente de 1991 decidió garantizar un orden político, económico y social justo 
e hizo del trabajo requisito indispensable del Estado, quiso significar con ello que la 
materia laboral, en sus diversas manifestaciones, no puede estar ausente en la 
construcción de la nueva legalidad”. Lo anterior implica entonces que dentro de la nueva 
concepción del Estado como Social de Derecho, debe entenderse la consagración 
constitucional del trabajo no sólo como factor básico de la organización social sino como 
principio axiológico de la Carta. El artículo 25 de la Constitución Política dispone que 
“El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas.” También varias de sus disposiciones de la Constitución 
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reflejan una protección reforzada al trabajo. Así el artículo 26 regula, entre otros temas, 
la libertad de escogencia de la profesión u oficio productivo; el artículo 39 autoriza 
expresamente a los trabajadores y a los empleadores a constituir sindicatos y 
asociaciones para defender sus intereses; el artículo 40, numeral 7º establece como un 
derecho ciudadano el de acceder a los cargos públicos; los artículos 48 y 49 de la Carta 
establecen los derechos a la seguridad social en pensiones y en salud, entre otros, de 
los trabajadores dependientes e independientes; el artículo 53 regula los principios 
mínimos fundamentales de la relación laboral; el artículo 54 establece la obligación 
del Estado de propiciar la ubicación laboral a las personas en edad de trabajar y de 
garantizar a las personas discapacitadas el derecho al trabajo acorde con sus 
condiciones de salud; los artículos 55 y 56 consagran los derechos a la negociación 
colectiva y a la huelga; el artículo 60 otorga el derecho a los  trabajadores de acceso 
privilegiado a la propiedad accionaria; el artículo 64 regula el deber del Estado de 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra y la efectividad de varios 
derechos de los campesinos y los trabajadores agrarios; el artículo 77 que garantiza la 
estabilidad y los derechos de los trabajadores del sector de la televisión pública; los 
artículos 122 a 125 señalan derechos y deberes de los trabajadores al servicio del 
Estado; el artículo 215 impone como límite a los poderes gubernamentales previstos en 
los “estados de excepción”, los derechos de los trabajadores, pues establece que “el 
Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los 
decretos contemplados en este artículo”; el artículo 334 superior establece como uno 
de los fines de la intervención del Estado en la economía, el de “dar pleno empleo a los 
recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores 
ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos” y el artículo 336 de la 
Constitución también señala como restricción al legislador en caso de consagración de 
monopolios, el respeto por los derechos adquiridos de los trabajadores.” 

 

 
En sentencia C-341 de 2014 conceptualizó la Corte sobre el derecho al debido proceso: 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 
busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 
para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta 
de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a la 
jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y 
autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 
decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en 
el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o 
aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo 
con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el 
empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 
favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados 
para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando 
sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las 
demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, 
desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación 
no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; 
(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores 
públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 
funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a 
la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán 
decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, 
sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 

 
 
En sentencia T-453 de 2018 conceptualizó la Corte sobre el principio de confianza legítima: 

Esta Corte se ha ocupado en varias ocasiones de estudiar el principio de la buena fe, y 
ha señalado que se trata de un pilar fundamental de nuestro ordenamiento jurídico, 
que orienta las relaciones entre particulares y entre éstos y la administración, buscando 
que se desarrollen en términos de confianza y estabilidad. El principio de buena fe 
puede entenderse como un mandato de “honestidad, confianza, rectitud, decoro y 
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credibilidad que acompaña la palabra comprometida (…) permite a las partes presumir 
la PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA CONTROVERTIR DECISIONES 
ADOPTADAS EN EL MARCO DE UN CONCURSO PÚBLICO seriedad en los actos de los 
demás, dota de (…) estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a mantener 
cierto grado de coherencia en su proceder a través del tiempo”. 

En concordancia con lo anterior, la buena fe tiene como objetivo erradicar actuaciones 
arbitrarias por parte de las autoridades públicas pues pretende “que las actuaciones 
del Estado y los particulares se ciñan a un considerable nivel de certeza y previsibilidad, 
en lugar de dirigirse por impulsos caprichosos, arbitrarios e intempestivos.”[46] Sobre 
este último aspecto, la jurisprudencia constitucional ha señalado que dicho principio 
rige todas las actuaciones y procedimientos de las entidades públicas, toda vez que uno 
de sus fines es “garantizar que las expectativas que legalmente le surgen al particular 
se concreten de manera efectiva y adecuada.” 

Del principio de la buena fe se desprende el de confianza legítima, que pretende que la 
Administración se abstenga de modificar “situaciones jurídicas originadas en 
actuaciones precedentes que generan expectativas justificadas (y en ese sentido 
legítimas) en los ciudadanos, con base en la seriedad que -se presume- informa las 
actuaciones de las autoridades públicas, en virtud del principio de buena fe y de la 
inadmisibilidad de conductas arbitrarias, que caracteriza al estado constitucional de 
derecho” 

El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades 
de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones 
intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que además puede 
poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es 
jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la 
estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el 
juez constitucional. 

 
 

PRETENSIONES 

 
Con base en los hechos antes narrados, solicito de usted lo siguiente: 

1. Tutelar los derechos fundamentales invocados. 

2. Ajustar el estado “No válido” del certificado de postgrado de MAESTRIA EN EDUCACIÓN 
a “Válido” ya que cumplo con el requisito de estudios para educación formal adicional. 

3. Solicito la corrección del resultado en la valoración de antecedentes en la Prueba de 
Formación correspondiente al postgrado de MAESTRIA EN EDUCACIÓN, asignándole los 
TREINTA (30) puntos correspondientes a Educación (maestría o doctorado) adicional al 
requisito mínimo de Educación exigido para el empleo a proveer. 

4. Solicito tener en cuenta el puntaje mas alto de los dos asignados en la prueba de 
valoración de antecedentes (79.17), teniendo en cuenta que se generó la ambigüedad y se 
indujo al error. 

5. Requerir a la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA para que explique la irregularidad en el 
resultado que se presenta en el aplicativo SIMO para el Numero OPEC 75363, teniendo 
en cuenta que publicó 2 resultados distintos en la prueba de Valoración de Antecedentes 
para la suscrita con número de inscripción 241237269. 

6. Suspender la firmeza de lista de elegibles de la Opec N°75363 hasta tanto sea resuelto 
de fondo mis pretensiones. 
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PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN 
 

 
INEXISTENCIA DE OTRO MECANISMO DE DEFENSA: 

En el presente caso no existe otro mecanismo judicial idóneo para el restablecimiento de 
mis derechos fundamentales al Debido Proceso, al trabajo, al acceso a cargos públicos los 
cuales están siendo conculcados y la Acción de Tutela se erige como el único mecanismo 
idóneo para la protección de los derechos fundamentales, invocados. 

Así mismo se debe tener en cuenta que ya agoté la vía gubernativa con la respectiva 
reclamación en la cual la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (CNSC) y la UNIVERSIDAD 
LIBRE mantienen su decisión. 

Debe añadirse que sobre la idoneidad de la acción de tutela para controvertir actos 
administrativos de la naturaleza que inspiran la presente acción constitucional, la Corte 
Constitucional en sentencia T-160 de 2018 donde es accionada la CNSC, expresó: 

En el caso concreto, esta Sala de Revisión encuentra que la acción de amparo 
constitucional se convierte en el mecanismo idóneo de defensa judicial para resolver 
la controversia sometida a revisión, por una parte, porque las pretensiones del 
accionante no se dirigen a determinar la legalidad de los actos administrativos 
expedidos en desarrollo de la convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a 
los medios de control de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que 
pretende demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, lesiona 
sus derechos fundamentales. Esto significa que, lejos de cuestionar la validez de las 
reglas de la convocatoria, lo que pretende es su  inaplicación, con miras a defender sus 
derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la igualdad y al acceso a cargos 
públicos, en virtud de las circunstancias específicas  en las que él se encuentra. Ello 
excluye, por tal razón, la idoneidad de la pretensión de nulidad simple. Dicha falta de 
eficacia e idoneidad también se pregona de la pretensión de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por cuanto este medio de control supone proteger un 
“derecho subjetivo amparado en una norma jurídica”, circunstancia distinta a la que 
se plantea en esta controversia, en donde, precisamente, lo que busca es inaplicar, 
para el caso particular, una norma jurídica que resulta contraria, al parecer, a los 
derechos fundamentales vinculados con la construcción de una imagen propia. 

 

 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA CONTROVERTIR DECISIONES 

ADOPTADAS EN EL MARCO DE UN CONCURSO PÚBLICO 

En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados 
por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las 
decisiones tomadas por la administración -las cuales están contenidas en actos 
administrativos de carácter general o de carácter particular-, mediante las acciones 
señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales 
no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados. 
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Al respecto en la sentencia T-256 de 1995 (MP Antonio Barrera Carbonell), decisión 
reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 

La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a la 
satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza 
un derecho fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio 
de igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos 
públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, 
eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la 
oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas 
del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los 
concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se 
presenten controversias entre la administración y los participantes en el concurso, 
de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus 
derechos, mas aún cuando se trata de amparar los que tienen el carácter de 
fundamentales. 

De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de tutela 
en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un concurso 
de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios 
de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente  
a las cuales el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no 
garantiza la inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual 
daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la 
violación de los derechos reclamados. 

 

 
JURAMENTO 

 

 
Bajo la gravedad del juramento, y en cumplimiento del artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela respecto de los mismos 
hechos y derechos que aquí se controvierten. 
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PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
 

1. Folio #12 Inscripción a Simo Convocatoria Territorial II. 
2. Folio #13 Pre inscripción exitosa a grado 24 de octubre de 2019. 
3. Folio #14 – 15 Requisitos trámite de grado. 
4. Folio #16 Diploma de Maestría en Educación. 
5. Folio # 17 Resultados de Pruebas Funcionales 
6. Folio #18 Resultados de Pruebas Comportamentales  
7. Folio #19 Listado de puntajes sumatoria Pruebas Funcionales y comportamentales. 
8. Folio #20 Horas Crédito aprobadas por semestre. 
9. Folio #21 Evidencia doble evaluación valoración de antecedentes 
10. Folio #22 Lista de Elegibles 
11. Folio #23-34 Respuesta reclamación Valoración de Antecedentes 

 

NOTIFICACIONES 

Accionante: 

MILEYDIS ISABEL OÑORO PÉREZ 

mileydisonoro@gmail.com 

Tel: 3007793442 
 

Accionados: 

 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (CNSC) 
Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7, Bogotá D.C.  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Tel: (1) 325 9700, Fax: (1) 325 9713 
 
 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA NIT. 8603518943 
CL 74 No. 14 – 14, Bogotá D.C. 
Notificaciones judiciales: oficinajuridica@usa.edu.co

mailto:mileydisonoro@gmail.com
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Si el Juez bien lo considera, también vincule a la GOBERNACIÓN DEL ATLANTICO por el 
interés que puede tener en el proceso. 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO 

Calle 40 No. 45-46 Barranquilla, Atlántico 

notificacionestutelas@atlantico.gov.co 

 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

MILEYDIS ISABEL OÑORO PÉREZ 
C.C. 32.834.997 de Baranoa Atlántico  
Tel: 3007793442 
mileydisonoro@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mileydisonoro@gmail.com
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Resultados pruebas Funcionales: 
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RESULTADOS PRUEBAS COMPORTAMENTALES: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



19 
 

 
LISTADO DE PUNTAJES SUMATORIA PRUEBAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES 
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HORAS CRÉDITOS CURSADAS POR SEMESTRE: 
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DOBLE EVALUACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
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LISTA DE ELEGIBLES OPEC 75363 
 

 



 

Barranquilla, 06 de agosto de 2021 

 

Señores, 

Universidad Sergio Arboleda 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Referencia: Reclamación de valoración de antecedentes de la Convocatoria 1343 

de 2019, Territorial Norte 2019-II.  

 

Yo, Mileydis Oñoro Pérez, identificada con C.C. 32834997 de Baranoa, obrando en 

calidad de inscrito en el concurso de méritos de la convocatoria 1343 de 2019, 

Territorial Norte 2019-II, y de conformidad con el derecho al debido proceso y 

derecho al acceso a cargos públicos; me permito exponer los errores que se 

cometieron en la prueba de valoración de antecedentes a la cual me postulé. 

N° Opec: 75363 

Propósito: 

Brindar orientación y asesoría en el proceso de ajuste de los manuales de 

convivencia de los establecimientos oficiales y no oficiales con el apoyo del 

Ministerio de Educación Nacional. 

 

Funciones: 

1. Coordinar la implementación del plan de acción de la estrategia de jornada 

única. 

2. Brindar apoyo al equipo de proyectos pedagógicos transversales de la 

Secretaría de Educación. 

3. Orientar todo lo relacionado con la implementación de la Ley 1620 de 2013 y 

su decreto reglamentario 1965 de 2013, en su fundamentación pedagógica. 

4. Emitir recomendaciones sobre metodologías para la ejecución de proyectos 

relacionados con convivencia escolar. 

5. Participar en la planeación y desarrollo de actividades relacionadas con el 

proyecto. 

6. Diseñar y orientar la ejecución de los planes de acción relacionados con el 

proyecto. 

7. Remitir por instrucciones del superior inmediato informes periódicos al MEN sobre 

los avances del proyecto PACC y la estrategia de JU. 

8. Representar al ETC en el Comité Técnico del Convenio 964 de 2015 sobre 

jornada única. 

9. Articular con actores civiles y organizaciones, la construcción de coaliciones en 

torno a los objetivos del proyecto y estrategia de JU. 



10. Coordinar, programar y ejecutar actividades de asistencia técnica con el fin de 

lograr las metas definidas en el plan de implementación tanto de JU como del 

proyecto PACC. 

11. Realizar visitas in situ de acuerdo a las necesidades presentadas. 

12. Emitir conceptos sobre propuestas relacionadas con los temas a su cargo, que 

sean presentados a la Secretaría de Educación. 

13. Proyectar respuesta a requerimientos del Sistema de Atención al Ciudadano 

(SAC) en temas relacionados con convivencia y jornada única. 

14. Asistir por delegación del Secretario de Educación a reuniones de los diferentes 

comités que se encuentran organizados en el ETC que traten temas relacionados 

con convivencia escolar. 

15. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo 

con el nivel jerárquico del empleo, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

No obstante, a pesar de hallarse claramente definido el propósito y las funciones 

propias del cargo, en la valoración de antecedentes ocurrieron los siguientes 

hechos: 

 

1. No se valoró el certificado de ETDH “La informática al interior del aula de 

clase”; aduciendo que “… no se valida debido a que no tiene relación con 

las funciones del cargo a proveer”. En este orden de ideas, se debe 

considerar que el diseño e implementación de proyectos de informática al 

interior del aula de clase conlleva al desarrollo de la Competencia Digital,  

que implica el uso creativo, crítico y responsable de las tecnologías de la 

información y la comunicación, para alcanzar objetivos relacionados con la 

empleabilidad, uso del tiempo libre, resolución de problemas del mundo real, 

trabajo colaborativo, motivación, convivencia escolar, todos ellos 

relacionados con ; razón por la cual considero que se relaciona con las 

funciones 1, 2, 3 y 4 debido a que puede utilizarse dentro del componente 

pedagógico de la jornada única para contribuir al logro de los fines y objetivos 

generales de la educación (recordemos la exigencia del espacio de 

laboratorios de tecnología innovación y multimedia como requisito de la 

infraestructura educativa) o como proyecto transversal de aprovechamiento 

del tiempo libre mediante el uso de tecnologías informáticas cada vez más 

presentes y necesarias en todos los ámbitos de los jóvenes sumergidos en 

el mundo de la informática, videojuegos, aplicaciones, tecnología, etc; 

herramientas todas que pueden ser utilizadas para afrontar problemáticas de 

convivencia escolar relacionadas con ciberbullying, uso inadecuado de 

redes sociales, pornografía infantil, sexting, grooming, etc. En el texto 

“Competencias ciudadanas: de los estándares al aula” (Chaux, 2012, capitulo 

12 p.180) se resalta la importancia de la informática en el desarrollo de 



competencias ciudadanas mediante el fomento de la convivencia, el 

desarrollo moral y emocional, ejercicio de la ciudadanía, acceso a servicios 

del Estado. formación democrática y ética en contextos integradores de 

acuerdo con los intereses del estudiante; dado que la convivencia no es un 

proceso aislado como se observa en el siguiente gráfico: 

 

 
 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/men/Publicaciones/Guias/339478:Guia-No-48-

Ruta-de-gestion-para-alianzas-en-el-desarrollo-de-competencias-ciudadanas 

 

 

2. En segundo lugar, considerando que el Decreto 2566 de 2003 en su artículo 

17 establece que “… con el fin de facilitar el análisis y comparación de la 

información, para efectos de evaluación de condiciones mínimas de calidad 

de los programas académicos, y de movilidad y transferencia estudiantil… 

las instituciones de educación superior, expresarán en créditos académicos 

el tiempo del trabajo académico del estudiante” al igual que en artículo 18 

determina “…un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del 

estudiantes”.  

En tal sentido, considero vulnerados mi derecho al trabajo y al acceso a 

cargos públicos, dado que se está desconociendo dentro de la Educación 

Formal, los estudios de maestría aportados mediante certificación de la 

oficina de registro de la Universidad del Norte que en las siguientes 



semanas fue reemplazado por el diploma de Magister en Educación, dado 

que a la fecha de emisión me encontraba en etapa de sustentación y 

ceremonia de grado tal como se puede evidenciar en el correo de 24 de 

septiembre de 2019 con la confirmación de preinscripción a grado y 

donde se dan indicaciones de trámite de grado (Anexo 1) correo posterior 

del 24 de octubre con asignación de fecha de grado sin ceremonia para el 13 

de diciembre 2019. 

Así las cosas, para la fecha de emisión del certificado de estudios de 

Maestría, la suscrita había terminado académicamente los créditos 

correspondientes tal como se observa en el récord de cumplimiento de 

programa (Anexo 2) y el histórico académico de mi hoja de vida como 

estudiante distinguido (Anexo 3, página 2 y 3) donde se evidencia que las 

calificaciones y créditos académicos estaban cumplidos y que 

superaban, inclusive, el número mínimo de créditos requeridos para 

homologación de título de Especialización en Colombia, por lo cual 

considero que debe ser puntuada como Educación Formal adicional en esta 

etapa del concurso. 

 

3. En la evaluación de la experiencia dividieron en folios distintos los meses 

presentados así: 

Alcaldía Distrital 

de Bq 

2009/05/14- 

2011/03/11 

21 meses Experiencia Profesional 

Alcaldía Distrital 

de Bq 

2011/03/12- 

2015/03/11 

36 meses Experiencia Profesional 

relacionada 

Alcaldía Distrital 

de Bq 

2011/03/12- 

2015/03/11 

46 meses Experiencia Profesional 

adicional 

 

 Esta división, a todas luces injusta, resulta perjudicial para mi evaluación ya 

que la experiencia de 2009/05/14 a 2016/01/24 constituye experiencia relacionada 

con funciones certificadas de Secretaría de Educación, y al dividir de manera 

desordenada me resta a los meses de experiencia profesional adicional y a los topes 

máximos para obtener la máxima calificación en cada categoría. Debió ser 

presentado así: 

Alcaldía Distrital 

de Bq 

2009/05/14- 

2013/05/14 

48 meses Experiencia Profesional 

relacionada 

Alcaldía Distrital 

de Bq 

2013/05/15- 

2017/05/15 

48 meses Experiencia Profesional 

adicional 

Alcaldía Distrital 

de Bq 

2017/05/16- 

2019/01/15 

21 meses Experiencia Profesional 

complemento req mínimo 

 

 



 

 

En espera de la subsanación de estos 3 errores y que sea restablecido mis derechos 

al trabajo y al acceso a cargos públicos. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Mileydis Oñoro Pérez  

CC. 32.834.997 Baranoa – Atlántico 
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Anexo 2 

 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 



Anexo 3 

 

 

 

 



                                              
 

Bogotá D.C. 30 de agosto de 2021 

 

 

Apreciado(a) 
MILEYDIS ISABEL OÑORO PÉREZ 
C.C. 32834997 
ID. 241237269 
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 

 

       RECVAT-IIPE- 0217 

 

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  

ETAPA DEL PROCESO: Valoración de Antecedentes. 

 

En el marco de las Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II, la CNSC suscribió 
contrato No. 617 de 2019 con la Universidad Sergio Arboleda, para “Desarrollar el proceso de 
selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa de 
algunas entidades públicas de los departamentos de Atlántico, Cundinamarca, Meta, Norte de 
Santander y Risaralda – Convocatoria Territorial 2019-II, desde la etapa de verificación de requisitos 

mínimos hasta la etapa de valoración de antecedentes”. El referido contrato establece dentro de 
las obligaciones específicas del operador las de “atender las reclamaciones, PQR, derechos de 
petición, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la sustanciación de actuaciones 

administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución del objeto contractual (…)”. 
 
Así mismo, el numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo rector del proceso de selección en 
desarrollo del artículo 19 del acuerdo normativo, establece “(…) Reclamaciones contra los 
resultados de la prueba Valoración de Antecedentes Las reclamaciones contra los resultados de 
esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 24 por la universidad o institución de 
educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar 
la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida 
por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada” 

 
En atención a lo expuesto, la Universidad Sergio Arboleda dio apertura a la etapa de 
reclamaciones, a partir de las 00:00 horas del día 4 de agosto hasta las 23:59:59 del día 06 
de agosto de 2021 y de las de las 00:00 horas del día 09 de agosto de 2021 hasta las 
23:59:59 del día 10 de agosto de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005. Los días 7 y 8 de agosto de 2021 no se habilitó la plataforma por 
tratarse de días NO hábiles.  



                                              
 
OBJETO DE LA PETICION.  
 
De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   
 
 “Dentro de la Valoración de Antecedentes se incurrió en 3 errores de puntuación que sustento en 

documento adjunto en espera de su subsanación.” 
 

Para efectos de atender su reclamación, se permite precisar: 
 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se aplica con el fin de valorar la Educación y 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales) 
 
Las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas en los 
Acuerdos de Convocatoria y en su respectivo Anexo, en los cuales se establecen de 
manera detallada la forma en la cual se realizará la prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Así, pues el numeral 4 del Anexo del Acuerdo Rector señala el carácter clasificatorio de la 
prueba de Valoración de Antecedentes y los factores a valorar en ella en cuanto a 
Educación y Experiencia.  
 
Recuerde de forma importante señor aspirante que para efectos de esta prueba, en la 
valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación Formal, 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, relacionadas con 
las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los Factores 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán 
solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) 
años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. Para valorar la 
experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Profesional y Experiencia 
Profesional Relacionada.  
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias 
Laborales de los empleos convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, 
sólo serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales 
a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, 
aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 
equivalencias en la prueba en mención.  
 



                                              
Es pertinente resaltar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACIÓN APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, pues la 
única documentación que se tiene en cuenta para Verificación de Requisitos Mínimos y 
Valoración de antecedentes, es la aportada por el aspirante a través del Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2 del 
Anexo del Acuerdo rector. Las definiciones y condiciones de la documentación contenidas 
en el mencionado Anexo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la 
etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba 
son los siguientes:  
 

 
 
  
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
 

Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, de acuerdo con el numeral 4.1 del Anexo por el cual se 
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del proceso de selección 
para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de 
carrera administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte de la 
Convocatoria Territorial 2019-II.   
 

 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PROFESIONAL ESPECIALIZADO. 
 



                                              
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en el numeral 4 del Anexo de la convocatoria Territorial 2019-II para cada uno de 
los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses con fracción de 
dos decimales truncados tal como se establece el numeral 4.2 del Anexo mencionado. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación entregada se realizó con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados.  
 
Para el caso del profesional especializado en consideración a los puntajes máximos 
definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia de esta denominación de 
empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos para la 
Experiencia Profesional Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Profesional. 
 
Experiencia Profesional Relacionada 
 

 
 
Experiencia Profesional  
 

 
 
  

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC  

  

La valoración de antecedentes se realiza teniendo como punto de partida los requisitos 

mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así:  



                                              
 

Número de OPEC:  75363 

Nivel  

 
Profesional 

Grado:  7 

Denominación: Profesional especializado 

Propósito principal del empleo:  

Brindar orientación y asesoría en el proceso de ajuste de los manuales de 
convivencia de los establecimientos oficiales y no oficiales con el apoyo 
del ministerio de educación nacional. 
 

Funciones del empleo 

1. Coordinar la implementación del plan de acción de la estrategia de 
jornada única. 
2. Brindar apoyo al equipo de proyectos pedagógicos transversales de la 
Secretaría de Educación. 
3. Orientar todo lo relacionado con la implementación de la Ley 1620 de 
2013 y su decreto reglamentario 1965 de 2013, en su fundamentación 
pedagógica. 
4. Emitir recomendaciones sobre metodologías para la ejecución de 
proyectos relacionados con convivencia escolar. 
5. Participar en la planeación y desarrollo de actividades relacionadas con 
el proyecto. 
6. Diseñar y orientar la ejecución de los planes de acción relacionados con 
el proyecto. 
7. Remitir por instrucciones del superior inmediato informes periódicos al 
MEN sobre los avances del proyecto PACC y la estrategia de JU. 
8. Representar al ETC en el Comité Técnico del Convenio 964 de 2015 
sobre jornada única. 
9. Articular con actores civiles y organizaciones, la construcción de 
coaliciones en torno a los objetivos del proyecto y estrategia de JU. 
10. Coordinar, programar y ejecutar actividades de asistencia técnica con 
el fin de lograr las metas definidas en el plan de implementación tanto de 
JU como del proyecto PACC. 
11. Realizar visitas in situ de acuerdo a las necesidades presentadas. 
12. Emitir conceptos sobre propuestas relacionadas con los temas a su 
cargo, que sean presentados a la Secretaría de Educación. 
13. Proyectar respuesta a requerimientos del Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) en temas relacionados con convivencia y jornada única. 
14. Asistir por delegación del secretario de Educación a reuniones de los 
diferentes comités que se encuentran organizados en el ETC que traten 
temas relacionados con convivencia escolar. 
15. Las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, de 
acuerdo con el nivel jerárquico del empleo, la naturaleza y el área de 
desempeño del cargo. 

Requisitos de Estudio:  

Título profesional en Título Profesional en las disciplinas académicas del 
núcleo básico del conocimiento en Educación y afines, Licenciaturas y 
afines. Título en la modalidad de especialización relacionada con las 
funciones del cargo. Tarjeta o matricula profesional en los casos 
reglamentados por la ley 

Requisitos de Experiencia:  Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional. 

Aplicación de alternativa / 
Equivalencia.  

Alternativa de estudio: Título profesional en Título Profesional en las 

disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento en Educación 
y afines, Licenciaturas y afines. Título en la modalidad de especialización 



                                              
relacionada con las funciones del cargo. Tarjeta o matricula profesional en 
los casos reglamentados por la Ley. 
 Alternativa de experiencia: Un (1) año de experiencia profesional y título 

en la modalidad de especialización por dos (2) años de experiencia 
profesional. 

 

 

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
ASPIRANTE   

  

Para atender su reclamación, la Universidad Sergio Arboleda procedió a verificar la 

documentación aportada, obteniendo los siguientes resultados:  

  

1. EDUCACIÓN FORMAL  

 

N. 

Folio 
Modalidad Institución Título Puntaje Observaciones  

1 Maestría 
Universidad 

Del Norte 

Maestría en 

Educación 
0.00 

No válido. El certificado de estudio 

de Maestría en Educación, no 

genera puntuación para el ítem de 

Educación Formal de conformidad 

con el numeral 2.1.1 del anexo de 

las diferentes etapas del proceso 

de selección de la presente 

convocatoria. 

8 Especialización 
Universidad 

Del Norte 

Especialización 

en Gerencia de 

Instituciones 

Educativas 

0.00 

Válido. El documento aportado fue 

valorado y validado para el 

cumplimiento del requisito mínimo 

de Estudio, solicitado por la OPEC. 

Por tal razón, no es objeto de 

puntuación, según lo dispuesto en 

el numeral 4 del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente 

Convocatoria. 

10 Profesional 
Universidad 

del Atlántico 

Licenciatura En 

Lenguas 

Modernas 

Español- Ingles 

0.00 

Válido. El documento aportado fue 

valorado y validado para el 

cumplimiento del requisito mínimo 

de Estudio, solicitado por la OPEC. 

Por tal razón, no es objeto de 

puntuación, según lo dispuesto en 

el numeral 4 del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente 

Convocatoria. 

11 Bachiller 

Escuela 

Normal 

Superior 

Santa Ana 

Bachiller 

Pedagógico 
0.00 

No válido. El Título aportado en la 

modalidad BACHILLER no genera 

puntuación para el Nivel del cargo 

a proveer, conforme a lo 



                                              
establecido en el numeral 4.1 del 

Anexo de las diferentes etapas del 

proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 

  

Observación Puntaje Máximo Total Puntaje 

Se otorgan máximo 30 puntos a los títulos de educación formal 

adicionales a los mínimos exigidos por el empleo al cual concursa 

el aspirante. 

30.00 0.00 

   

2. EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO (Formación 

académica)  

 

Folio Institución 
Título/ Nombre de 

Curso 
Horas Observaciones 

4 

Fundación 

Universitaria 

del Área 

Andina 

La Tecnología 

Informática al 

Interior del Aula de 

Clase 

315 

No válido. La certificación de Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano, no se valida 

debido a que no tiene relación con las funciones 

del empleo a proveer, incumpliendo lo 

establecido en el numeral 2.1.2.1., literal B, del 

anexo de las diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente convocatoria. 

6 

Fundación 

Universitaria 

del Área 

Andina 

El Trabajo por 

Proyectos, una 

Alternativa para 

Mejorar los 

Proyectos 

Educativos 

270 

Válido. Se valora el documento correspondiente 

a Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano, de conformidad con la puntuación 

establecida el numeral 4.1., del anexo de las 

diferentes etapas del proceso de selección de la 

presente convocatoria. 

 

Observación Puntaje Máximo Total Puntaje 

Se otorgan máximo 10 puntos de acuerdo al número total de 

certificados de conocimientos académicos aportados por el 

aspirante y que estén relacionados con las funciones del 

empleo al que concursa. 

10.00 5.00 

 

 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 

N. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial 

Fecha 

Final 
Válido Observaciones 

2 

Alcaldía 

Distrital de 

Barranquilla 

Profesional 

Universitario 
12/3/2011 11/3/2015 Válido 

Se valora el documento aportado 

como experiencia profesional 

relacionada, correspondiente al 

tiempo adicional validado como 

requisito mínimo. 

  



                                              
Observación frente a Experiencia    Profesional 

Relacionada  

Total meses 

valorados  

Puntaje 

Máximo  
Total Puntaje  

Se otorgan máximo 30 puntos de acuerdo a la 

agrupación del número de meses de 

experiencia Profesional Relacionada que haya 

certificado el aspirante. 

48.00 30.00 30.00 

 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 

N. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial 

Fecha 

Final 
Válido Observaciones 

1 

Alcaldía 

Distrital De 

Barranquilla 

Profesional 

Universitario 
12/3/2015 15/1/2019 Válido 

Se valora el documento aportado 

como experiencia profesional, 

correspondiente al tiempo 

adicional validado como requisito 

mínimo y se valida hasta la fecha 

de expedición del documento 

aportado. 

3 

Alcaldía 

Distrital De 

Barranquilla 

Profesional 

Universitario 
14/5/2009 11/3/2011 Válido 

Del presente certificado se valoran 

21 meses de experiencia 

profesional, para dar cumplimiento 

al requisito mínimo. Para la 

experiencia adicional acreditada, 

se crea un nuevo folio con el 

tiempo respectivo, y se otorgará 

puntaje de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 4.2., del 

Anexo de las diferentes etapas del 

proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 

4 

Secretaria 

De 

Educación 

Departament

al Del 

Atlántico 

Docente 

Humanidade

s 

14/8/2007 15/10/2008 Válido 

El documento aportado fue 

valorado y validado para el 

cumplimiento del requisito mínimo 

de Experiencia, solicitado por la 

OPEC. Por tal razón, no es objeto 

de puntuación, según lo dispuesto 

en el numeral 4, del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente 

Convocatoria. 

5 
Colegio Biffi 

La Salle 
Docente 26/1/2001 15/12/2003 

No 

válido 

El documento aportado no se 

valida, por cuanto la experiencia 

acreditada es anterior a la fecha 

del título profesional, según lo 

establecido en el numeral 2.1.1. 

del Anexo de las diferentes etapas 

del proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 



                                              

6 

Centro 

Educativo 

Letras Y 

Colores 

Docente De 

Primaria 
27/1/1999 28/11/2000 

No 

válido 

El documento aportado no se 

valida, por cuanto la experiencia 

acreditada es anterior a la fecha 

del título profesional, según lo 

establecido en el numeral 2.1.1. 

del Anexo de las diferentes etapas 

del proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 

7 

Centro 

Infantil Mi 

Pequeña 

Fantasía 

Docente 

Preescolar 
27/1/1997 30/11/1998 

No 

válido 

El documento aportado no se 

valida, por cuanto la experiencia 

acreditada es anterior a la fecha 

del título profesional, según lo 

establecido en el numeral 2.1.1. 

del Anexo de las diferentes etapas 

del proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 

8 
Colegio 

Santander 

Docente 

Básica 

Primaria 

1/2/1996 15/11/1996 
No 

válido 

El documento aportado no se 

valida, por cuanto la experiencia 

acreditada es anterior a la fecha 

del título profesional, según lo 

establecido en el numeral 2.1.1. 

del Anexo de las diferentes etapas 

del proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 

  

Observación frente a Experiencia Profesional   
Total meses 

valorados  

Puntaje 

Máximo  
Total Puntaje  

Se otorgan máximo 20 puntos de acuerdo a la 

agrupación del número de meses de 

experiencia Profesional que haya certificado el 

aspirante. 

46.13 20.00 19.22 

  

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en la que se 

expresa su inconformismo relacionado con la verificación de los certificados de Maestría en 

Educación, ETDH y Puntuación de Experiencia, aportados y registrados dentro de los términos 

establecidos por la Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la Guía de Orientación al Aspirante, la valoración de 
antecedentes se hará con base a la documentación aportada por los aspirantes a través del 
Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, al cierre de las 
inscripciones, que para el caso de la presente Convocatoria corresponde al 31 de Octubre de 
2019.   

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se procede a revisar la documentación aportada por el 

aspirante al momento de la fecha precitada, y se observa que evidentemente el documento 

aportado que pretende acreditar la formación académica en la modalidad de Maestría en 



                                              
Educación no corresponde a título, diploma o acta de grado sino, por el contrario, se trata de un 

certificado de estudio del programa respectivo. En consecuencia, la verificación inicialmente 

realizada, actúa en concordancia con los factores dispuestos en Acuerdo Rector y el Anexo que 

establece las especificaciones técnicas de la convocatoria. 

 

Atendiendo a lo indicado en el numeral 4 del Anexo Rector, para efectos de esta prueba, en la 

valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano y Educación Informal, relacionadas con las funciones del empleo para el cual 

el aspirante concursa; en este sentido, frente al certificado de La Tecnología Informática al 

Interior del Aula de Clase se establece que su objetivo general se encuentra orientado a la 

experiencia del uso de la tecnología educativa y de cómo ha influido en el desempeño académico 

de los estudiantes; y, en consecuencia, considerando que el propósito general del empleo consiste 

en “brindar orientación y asesoría en el proceso de ajuste de los manuales de convivencia de los 

establecimientos oficiales y no oficiales con el apoyo del ministerio de educación nacional”, no es 

posible inferir la relación directa con el propósito señalado ni con sus funciones específicas y, por 

lo tanto, no puede ser objeto de validación para la etapa de Valoración de Antecedentes. 

 
Finalmente, bajo la normatividad (numeral 4 del Anexo que establece las especificaciones técnicas 

de la convocatoria) y en lo que respecta al Factor de experiencia es importante indicar que se 

procedió a valorar la experiencia aportada como en Alcaldía Distrital De Barranquilla y 

Secretaria De Educación Departamental Del Atlántico con el propósito de dar cumplimiento al 

requisito mínimo exigido, correspondiente a 36.00 meses de Experiencia Profesional.  

Una vez validado el tiempo anteriormente señalado, se asignó la puntuación al tiempo de 

experiencia adicional que, para el caso particular, registró un total 48.00 meses de Experiencia 

Profesional Relacionada mediante la validación del folio 2; y 46.13 meses de Experiencia 

Profesional  mediante la validación del folio 1. A este tiempo de experiencia debidamente 

acreditado se le otorgó una calificación respectiva de 30.00 en el Factor de Experiencia 

Profesional Relacionada y  19.22 en el Factor de Experiencia Profesional de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4.2 del Anexo que establece las especificaciones técnicas de la 

convocatoria. 

Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del Acuerdo Rector, en 

consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta etapa. 

 

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  

 

A continuación se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:   

  
CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   0.00 



                                              
CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN INFORMAL  5.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO (Formación Académica) 
5.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO (Formación Laboral) 
0.00 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  19.22 

EXPERIENCIA   PROFESIONAL RELACIONADA 30.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES:  
59.22 

  

Acorde a lo anotado en precedencia, la Universidad Sergio Arboleda resuelve:  

  

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 59.22 en la prueba de Valoración 

de Antecedentes 

 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema- SIMO. 

 

4. Conforme al numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo normativo, contra la decisión que 

resuelve la reclamación presentada, NO PROCEDE NINGÚN RECURSO 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ALEJANDRO UMAÑA  

COORDINADOR GENERAL  

Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

 
Proyectó:  C Prieto 

Revisó: W Herrera 
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